
OTORGAMIENTO Y CONTROL DE
UNIVERSIDADNACIONAL DE TUMBES

SUBVENCIONES EN LA

DIRECTIVAS No 003-2008/0GP-OREfUNT

1. OBJETIVO

Dictar las medidas de ejecución en el otorgamiento y control de las subvenciones por
toda modalidad y fuente de financiamiento en la Universidad Nacional de Tumbes.

11.BASE LEGAL

8

~ Artículo 78° de la Constitución Política del Perú
~ Ley N° 28425 de Racionalización de los Gastos Públicos
~ Ley N° 28411 del Sistema Nacional de Presupuest02008
~ Ley Anual del Presupuesto del Sector Público
~ Ley N° 23733 Ley Universitaria
~ Estatuto de la Universidad y su modificatoria
~ Directiva de Viáticos y Asignaciones, Aprobado con Res. Rectoral No 112-

2007/UNT-R.
~ DS No 005-90-PCM Art. 144 Y 145 Reglamento de carrera administrativa

Pública
~ Res. Consejo Universitario No 241-2007/UNT-CU
~ Resolución de Concejo Universitario No 528-200.6/UNT-CU,donde aprueba el

Reglamento de Pre grado.
~ Resolución de Concejo Universitario No 624-99/UNT-CU donde aprueba

Reglamento de faltas y sanciones para docentes.

.~ III. ALCANCE

I~, Las normas contenidas en el presente docnmento son de aplicación en todos los.1 ' ~! órganos que conforman la Estructura Orgánica de la UniversidadNacional de
Tumbes

IV. NORMAS ESPECÍFICAS

1.DENOMINACIÓN:

Son Subvenciones Sociales; los gastos, que sirven para cubrir determinados
egresos de organismos Públicos, Entidades Privadas, comunidades campesinas
y organizaciones sociales de carácter asistencial, cultural y social sin fines lucro.
Asimismo, comprende las pensiones de gracia, que se otorgan a víctimas de
accidentes, actos de terrorismo o narcotráfico y otros gastos destinados a
personas naturales de acuerdo a disposición expresa.

Son subvenciones económicas; los gastos que sirve para financiar parcial
o totalmente a Empresas Públicas y Privadas de carácter industrial,
comercial, agrícola o ganadera, organizaciones~sociales y campesinas, de diversa
índole, que persigue fines productivos.



2. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: la ejecución presupuestaria para
subvenciones otorgadas por la Universidad Nacional de Tumbes, se realiza
dentro del marco de priorización de objetivos determinados en la fase de
Programación y Formulación Presupuestaria y dentro del procedimiento normal
de ejecución del gasto indicado, de acuerdo a Ley.

3. Autorización: las subvenciones son autorizadas por el Rectorado a través de
una Resolución que acredite: El pedido formal, los informes técnicos de acuerdo
a la especificado, cuando lo amerite, y el informe favorable sobre disponibilidad
de calendario presupuestal por parte del Jefe de la Oficina General de
Administración. Bajo responsabilidad del Rectorado y las jefaturas
correspondiente

4. Otorgamiento: las subvenciones se otorgaran previa firma, por parte del
beneficiario, del compromiso tipificado en el Anexo O1 que forma parte de la
presente directiva. Es responsabilidad de la Oficina General de Administración,
el cumplimiento de esta disposición.

El trámite para su otorgamiento, se hace en base de lo dispuesto en el Manual de
Procedimientos MAPRO, de la Universidad Nacional de Tumbes.

5. Beneficiarios: Se considera beneficiarios de las subvenciones a personas
naturales o jurídicas, que de acuerdo a los fines de la Universidad Nacional de
Tumbes, ha creído conveniente de otorgar el beneficio.

Tipos: Para la presente Directiva se norma los siguientes tipos de subvención:

a) Sepelio y Luto: Se otorga ante la muerte de padres, hijos o cónyuge de un
trabajador nombrado. El monto otorgado se encuentra normado de acuerdo
a Ley.

b) Investigación y Otros Proyectos Especiales: Se otorga a los trabajadores
que de acuerdo al reglamento de investigación participen en estas
actividades y también aquellos proyectos que se encuentren enmarcados
dentro del SNIP. El monto otorgado se encuentra regulado por el
Reglamentode Investigación. .

c) Capacitación: Se otorga a los trabajadores que por iniciativa propia o
invitación de otras entidades Públicas o Privadas, Nacionales o extranjeras,
deban realizar estudios de especialización que sea de interés Institucional.
El monto otorgado es de acuerdo a la disponibilidad y condiciones.

d) Representación: Se otorga a los trabajadores que deban representar a
nuestra Institución en eventos Académicos, de orden Gubernamental y
otros que signifiquen una proyección de nuestra Universidad a la
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